[image: C:\Users\MANUEL\Desktop\Logos SJ\municipio.PNG]


 (
Ejercicio fiscal 2026
) (
“PREVENIR PARA VIVIR”
Coordinación Municipal contra las Adicciones.
) (
 
)

Hoja de Control de Actualizaciones 
	Revisión y
Ejercicio Fiscal
	Fecha
dd/mm/aaaa
	Descripción de la Modificación
(Apartado / Sub apartado)

	
REV: 00
2019
	
25/10/2019
	Programa inicial

	REV:01
2020
	06/11/2020
	Se eliminará el componente “Población atendida con terapias psicológicas”, y por ende la actividad “Canalización con especialista en la materia a personas en riesgo de consumo en adicciones”.


	REV:02
2021
	05/11/2021
	Se incorpora el componente “Población atendida con terapias psicológicas”, y por ende la actividad “Canalización con especialista en la materia a personas en riesgo de consumo en adicciones”.

	REV:02
2022
	15/11/2022
	Se deja como una actividad   “Canalización con especialista en la materia a personas ante situaciones vulnerables, así como en riesgo de consumo en adicciones”, por lo que se quita el componente de este mismo rubro.

	REV:03
2024
	04/11/2024
	Se elimina el componente: “Población concientizada ante el daño de consumo de sustancias toxico adictivas

	REV:03
2024
	04/11/2024
	Programación con niños, jóvenes y padres de familia con la finalidad de realizar actividades de concientización (conferencia, talleres y obras de teatro) para impulsarlos a tener una vida sana.

	REV:04
2025
	15/10/2025
	Se incrementa la actividad y componente  “Capacitación a líderes comunitarios” actividad que ayudara a que los líderes comunitarios participen en capacitaciones orientadas a mejorar los servicios ofrecidos a la ciudadanía

	
	
	

	
	
	








ÍNDICE
1.	INTRODUCCIÓN	1
2.	MISIÓN	1
3.	VISIÓN	1
4.	ORGANIGRAMA	1
5.	MARCO JURÍDICO	1
6.	DIAGNOSTICO	1
7.	PROGRAMA	1
7.1 PROBLEMA Y OBJETIVOS	1
7.1.1 Definición del problema.	1
7.1.2 Población objetivo y definición de fuentes de información.	1
7.1.3 Árbol de problemas.	1
7.1.4 Determinación y justificación de los objetivos de la intervención.	1
7.1.5 Árbol de objetivos.	1
7.1.6 Estrategia para la selección de alternativas.	1
7.1.7 Concentrado.	1
7.2 FORMATOS	1
7.2.1 Matriz de Indicadores para Resultados.	1
7.2.3 Fichas Técnicas de Indicadores.	1
8. RECURSOS	1
9. INSTRUMENTACIÓN	1
10. INFORMACIÓN ADICIONAL	1
REFERENCIAS	1
ANEXOS	1


1. [bookmark: _Toc213076435]INTRODUCCIÓN
[bookmark: _Toc213076436]En el municipio de San Joaquín, cada familia, cada escuela y cada comunidad enfrentan día a día retos que ponen a prueba el bienestar emocional y social de niñas, niños, jóvenes y adultos. Entre esos desafíos, el consumo temprano de sustancias y la falta de acompañamiento emocional se han convertido en una preocupación creciente para madres, padres, docentes y autoridades locales.
Conscientes de esta realidad, la Coordinación Municipal contra las Adicciones (COMCA) impulsa un proyecto que nace del compromiso genuino de construir un entorno más sano, seguro y solidario para todas y todos. Este programa busca acercarse a la población desde una perspectiva humana y preventiva, ofreciendo orientación, atención emocional y actividades que fortalezcan las habilidades socioemocionales y la toma de decisiones saludables.
Más que un plan de trabajo, esta iniciativa representa un esfuerzo comunitario para cuidar lo más valioso que tiene San Joaquín: su gente. A través de acciones en escuelas, hogares y comunidades, se pretende no solo informar, sino acompañar, escuchar y crear redes de apoyo que permitan detectar a tiempo los factores de riesgo y potenciar aquellos que protegen la salud y el futuro de la población.
El proyecto reconoce que detrás de cada estadística hay historias, emociones y necesidades reales. Por ello, su enfoque es integral, cercano y sensible a las circunstancias de cada sector de la población, especialmente a quienes se encuentran en mayor vulnerabilidad. Desde campañas preventivas hasta apoyo terapéutico, desde la capacitación comunitaria hasta actividades de fortalecimiento emocional, el COMCA reafirma su compromiso de trabajar por una comunidad más informada, empática y libre de adicciones.
2. MISIÓN
[bookmark: _Toc213076437]En la Coordinación Municipal contra las Adicciones (COMCA) trabaja para mejorar la calidad de vida de todas y todos los habitantes de San Joaquín. Nuestra misión es acompañar a la comunidad en la construcción de un entorno más sano, consciente y libre de adicciones. Lo hacemos a través de programas de orientación, prevención y atención que buscan no solo reducir el consumo de sustancias, sino también fortalecer el bienestar emocional, familiar y social. Nuestro compromiso es apoyar a cada persona en su desarrollo integral, brindándole herramientas para vivir con salud, dignidad y mejores oportunidades.
3. VISIÓN
[bookmark: _Toc213076438]Soñamos con un San Joaquín en el que cada persona, sin importar su edad o condición, pueda recibir la atención, el apoyo y la información que necesita para crecer en un entorno seguro y saludable. Visualizamos un municipio donde niñas, niños y jóvenes cuenten con el acompañamiento emocional necesario para enfrentar sus retos y evitar que las adicciones afecten su vida y la de sus familias.
El proyecto busca llegar a todos los rincones del municipio: escuelas, barrios y comunidades, fortaleciendo la prevención desde los hogares, los espacios educativos y el sistema de salud. Aspiramos a construir una comunidad informada, empática y unida, donde la salud mental sea prioridad y donde las redes de apoyo permitan que nadie enfrente sus dificultades en soledad. Queremos un San Joaquín fuerte, solidario y libre de adicciones.
4. ORGANIGRAMA
[image: C:\Users\jp_al\Downloads\WhatsApp Image 2025-11-21 at 11.02.59 AM.jpeg]
5. [bookmark: _Toc213076439]MARCO JURÍDICO
LEY DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Título Primero
Disposiciones generales
Capítulo Único Naturaleza y objeto Artículo
1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto: 
I. Regular las bases y modalidades para garantizar el acceso a los servicios de salud a la población, en el Estado de Querétaro; 
II. Fijar las normas conforme a las cuales se ejercerán atribuciones y competencias en la prestación de los servicios de salubridad; y 
III. Determinar la estructura administrativa y los mecanismos adecuados para la prestación de los servicios de salud a que se refiere la Ley General de Salud, que sean competencia del Poder Ejecutivo del Estado. 
El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 
I. El bienestar biopsicosocial de los seres humanos, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 
II. Prolongar y mejorar la calidad de la vida humana; 
III. Proteger y fortalecer los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 
IV. Promover actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, sin que exista ningún tipo de discriminación; y 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el desarrollo de la enseñanza y la investigación científica para la salud. 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
XIII. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12) 
XIV. Consumidor de narcóticos: toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12) 
XV. Farmacodependiente en recuperación: toda persona que está en tratamiento para dejar de utilizar narcóticos y está en proceso de separación de la farmacodependencia; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12) 
XVI. Atención médica: el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12)
XVII. Detección temprana de farmacodependencia: estrategia de prevención secundaria que tiene como propósito identificar en una fase inicial el consumo de narcóticos, a fin de aplicar medidas terapéuticas de carácter médico, psicológico y social lo más anticipadamente posible; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12) 
XVIII. Prevención de farmacodependencia: el conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir el consumo de narcóticos, a disminuir situaciones de riesgo y limitar los daños asociados al consumo de dichas sustancias; (Adición P. O. No. 54, 19-IX12) 
XIX. Tratamiento contra la farmacodependencia: el conjunto de acciones que tienen por objeto conseguir la abstinencia o, en su caso, la reducción del consumo de narcóticos, reducir los riesgos y daños que implican el uso y abuso de dichas sustancias, abatir los padecimientos asociados al consumo e incrementar el grado de bienestar físico, mental y social, tanto del que usa, abusa o depende de dichas sustancias, como de su familia; (Adición P. O. No. 54, 19-IX-12) 
XX. Investigación en materia de farmacodependencia: tiene por objeto determinar las características y tendencias del problema, así como su magnitud e impacto en lo individual, familiar y colectivo; construyendo las bases científicas para la construcción de políticas públicas y los trámites adecuados para los diversos tipos y niveles de adicción, respetando los derechos humanos y su integridad; (Ref. P. O. No. 64, 30-XI-16) 
XXI. Suspensión de la farmacodependencia: proceso mediante el cual el farmacodependiente participa en la superación de su dependencia, con el apoyo del entorno comunitario en la identificación y solución de problemas comunes que la provocaron; y (Ref. P. O. No. 64, 30-XI-16). 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN, QRO.
TÍTULO NOVENO
SALUD PÚBLICA
Artículo 278.- El Ayuntamiento, para coadyuvar al cumplimiento de la misión sanitaria tendrá la facultad de celebrar los convenios de colaboración y coordinación con los gobiernos federal y estatal, en los términos y condiciones que imponga la legislación que en materia de Salud Pública se promulguen en el ámbito federal, estatal y municipal.
Artículo 279.- El Ayuntamiento deberá pugnar por: 
I. El bienestar físico y mental de los habitantes del municipio, para continuar el ejercicio pleno de sus capacidades; 
II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de vida humana;
III.  La protección y acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social;
IV.  La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud;
V.  V. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 
VI. El disfrute de servicios de salud y de asistencia que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población; y 
VII. El desarrollo de la enseñanza e investigación científica para la salud.
Artículo 288.- Será responsabilidad del Municipio, establecer campañas de prevención, atención y control de la adicción a las drogas o enervantes, así como en contra del alcohol y el tabaquismo.
De igual forma, deberá dictar las medidas que estime convenientes para evitar la vagancia y mendicidad en el Municipio. 
Artículo 289.- Sé prohíbe la entrada a menores de edad a los establecimientos tales como cantinas, bares, pulquerías y lugares análogos, en donde se vendan bebidas embriagantes al copeo, incluyendo espectáculos eventuales. 
Estará prohibido vender a los menores de edad bebidas embriagantes, ya sea en envase cerrado o abierto. 
En los establecimientos comerciales, estará estrictamente prohibido vender a los menores inhalantes, pegamentos de contacto, solventes y substancias tóxicas. 
Artículo 290.- Previos los estudios socioeconómicos que con auxilio de trabajadores sociales realice, la autoridad municipal canalizará a las instituciones de asistencia social a las personas que con base a dichos estudios sean calificadas de indigentes por no contar con el apoyo económico de familiares y que por su edad o por otras condiciones estén impedidas física o mentalmente para procurarse los medios de subsistencia, con el fin de que se proporcione a los indigentes la asistencia social que requiera.

6. [bookmark: _Toc213076440]DIAGNOSTICO
El consumo de sustancias psicoactivas constituye un problema de salud pública que impacta de manera significativa la vida de niñas, niños, jóvenes y adultos en México. A nivel nacional, diversos estudios muestran que el inicio temprano en el consumo de alcohol, tabaco e inhalantes está estrechamente relacionado con factores de riesgo como la falta de supervisión familiar, problemas emocionales y la presión social (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2022; Comisión Nacional contra las Adicciones [CONADIC], 2021). Estos comportamientos representan no solo un riesgo físico y psicológico, sino también un desafío social y educativo, pues afectan el rendimiento escolar, las relaciones interpersonales y la integración comunitaria.
En el contexto estatal, Querétaro ha registrado un aumento gradual en los indicadores de consumo de sustancias entre adolescentes y jóvenes. Datos del Secretaría de Salud del Estado de Querétaro (2023) indican que los problemas asociados al consumo de drogas, alcohol y tabaco se concentran especialmente en grupos con menor acompañamiento familiar o con antecedentes de trastornos emocionales. La falta de programas de prevención integrales y accesibles en escuelas y comunidades ha contribuido a la vulnerabilidad de la población juvenil, evidenciando la necesidad de estrategias locales y municipales que complementen las acciones estatales y federales.
A nivel regional y municipal, San Joaquín refleja estas tendencias de manera preocupante. Encuestas realizadas por la Coordinación Municipal contra las Adicciones (COMCA) a estudiantes de secundaria, preparatoria y familias de las 38 comunidades y barrios de la cabecera revelan que el consumo de alcohol, tabaco, marihuana e inhalantes inicia a edades tempranas. La falta de acompañamiento familiar, la presencia de trastornos emocionales no atendidos y la escasa disponibilidad de información sobre prevención son factores que aumentan la vulnerabilidad de niñas, niños y jóvenes. La comunidad educativa y las familias expresan una creciente preocupación por la repercusión de estas conductas en el bienestar emocional, social y académico de la juventud.
Este diagnóstico evidencia que la problemática del consumo de sustancias en San Joaquín no es un fenómeno aislado, sino que forma parte de un patrón nacional y estatal, con características específicas a nivel local que requieren una intervención integral y preventiva. La implementación del Programa de Prevención de Adicciones se justifica plenamente, pues busca atender estos factores de riesgo a través de acciones en los ámbitos familiar, educativo y comunitario, promoviendo el bienestar emocional, la educación preventiva y el fortalecimiento de redes de apoyo. Además, se alinea con la misión de la COMCA de mejorar la calidad de vida y fomentar comunidades más sanas y conscientes, atendiendo especialmente a los sectores más vulnerables.
7. [bookmark: _Toc213076441]PROGRAMA
[bookmark: _Toc213076442]7.1 PROBLEMA Y OBJETIVOS
[bookmark: _Toc213076443][bookmark: _Hlk16014159]7.1.1 Definición del problema.

En San Joaquín, cada vez más niños, niñas y jóvenes enfrentan el riesgo de consumir sustancias psicoactivas, lo que impacta directamente su salud, su desarrollo emocional y sus relaciones sociales. Esta situación surge de varios factores: la falta de acompañamiento familiar, la ausencia de programas preventivos en escuelas y comunidades, y problemas emocionales no atendidos. Frente a esta realidad, el programa operativo busca proteger a la población joven, ofreciendo educación, orientación y apoyo emocional, con el fin de prevenir el consumo temprano de sustancias y promover un desarrollo más saludable y seguro.
Problema central: Inicio temprano y creciente del consumo de sustancias psicoactivas entre la población infantil y juvenil de San Joaquín, con efectos negativos en su bienestar físico, emocional y social.

[bookmark: _Toc213076444]7.1.2 Población objetivo y definición de fuentes de información.

[bookmark: _Hlk16152666]Para asegurar que las acciones del programa de prevención de adicciones lleguen a quienes más lo necesitan, la Coordinación Municipal contra las Adicciones (COMCA) utiliza una combinación de métodos cualitativos y cuantitativos:
Métodos cuantitativos:
· Encuestas y cuestionarios: Se aplicaron a estudiantes de secundaria, preparatoria y madres/padres de familia para identificar la edad de inicio en el consumo de sustancias, frecuencia de uso y factores de riesgo asociados.
· Registro de datos demográficos y comunitarios: Permite conocer la distribución de la población por edad, escuela, comunidad o barrio, ayudando a priorizar los sectores con mayor vulnerabilidad.
Estos datos permiten cuantificar la magnitud del problema y determinar dónde enfocar recursos y acciones preventivas.
Métodos cualitativos:
· Entrevistas y pláticas grupales: Se realizan con estudiantes, familias y líderes comunitarios para entender las razones detrás del consumo, las preocupaciones de la comunidad y la percepción sobre factores de riesgo y protección.
· Observación y análisis del contexto comunitario: Se identifica cómo influyen las dinámicas familiares, escolares y sociales en la vulnerabilidad de niñas, niños y jóvenes.
Estos métodos permiten profundizar en la experiencia de las personas y comprender cómo se sienten, qué necesitan y qué barreras existen para acceder a la prevención o tratamiento.
1. Población de referencia
Incluye a todas las personas que viven en el municipio de San Joaquín, independientemente de su edad, ocupación o lugar de residencia dentro del territorio. Esta población representa el contexto general donde se desarrolla el problema de las adicciones y donde se busca intervenir para mejorar el bienestar comunitario.
2. Población potencial
Corresponde a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos que podrían beneficiarse de las acciones preventivas, educativas y de orientación emocional del programa.
Incluye a estudiantes de nivel básico, medio superior y superior, así como a madres, padres y pobladores de las 38 comunidades y barrios.
Son todas aquellas personas que, por vivir en el municipio, podrían acudir o recibir alguno de los servicios del COMCA.
3. Población objetivo
· Niñas, niños y jóvenes con riesgo o exposición temprana al consumo de sustancias.
· Estudiantes desde primaria hasta universidad.
· Madres, padres y cuidadores que requieren orientación para fortalecer el acompañamiento familiar.
· Docentes y líderes comunitarios que juegan un papel clave en la prevención.
4. Población atendida
Incluye a todas las personas que ya han participado o están participando en charlas, talleres, sesiones terapéuticas, solicitudes de apoyo, canalizaciones, capacitaciones y actividades comunitarias ofrecidas por el COMCA.


	
	Definición de la Población
	Cantidad
	Última fecha de actualización
	Periodicidad para realizar la actualización
	Fuente de Información

	Población de Referencia
	Población del municipio de San Joaquín 
	8359
	2020
	Cada 5 años 
	
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/


	Población Potencial
	Población del municipio de San Joaquín 
	8359
	2020
	
	
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/


	Población Atendida
	Niñas, niños y jóvenes, estudiantes desde primaria hasta universidad, madres, padres y cuidadores y docentes y líderes comunitarios.

	1062
	2025
	Trimestral 
	Departamento de la Coordinación Municipal Contra las Adicciones, San Joaquín, Qro

	Población Objetivo
	Población del municipio de san Joaquín 
	8359
	2020
	Cada 3 años 
	Departamento del COMCA, San Joaquín, Qro. 
Plan de Desarrollo Municipal, administración 2024-2027



[bookmark: _Toc213076445]7.1.3 Árbol de problemas.

 (
Inicio temprano y creciente del consumo de sustancias psico
adi
ctivas entre 
niñas, niños, jóvenes y
 población 
en general 
de San Joaquín
Aumento del consumo de sustancias psicoa
dic
ctivas en niñas, niños, jóvenes y población general del municipio de San Joaquín.
I
ncremento de consumo  
Consumo a tempera edad   
Problemas escolares, sociales y culturales  
)




 (
Falta de información sobre el consumo de sustancias  
)

 (
Deserción escolar, delincuencia
) (
Problemas psicológicos 
) (
Problemas de salud 
)


[bookmark: _Toc213076446]7.1.4 Determinación y justificación de los objetivos de la intervención.
I. Salud y vida digna 
Este eje está orientado a garantizar el acceso a servicios de salud de cálida, así como a mejorar las condiciones de vida de todos los ciudadanos. Este eje se centra en promover el bienestar integral de la comunidad a través de programas y políticas públicas que aborden las necesidades de salud física y mental, asegurando una atención medica accesible y de calidad para todas las edades y grupos vulnerables.
Para lograrlo, se impulsarán iniciativas como la ampliación de infraestructura de salud, incluyendo centros de atención primaria y unidades móviles en zonas alejadas, la mejora en la capacitación del personal médico, y el abastecimiento adecuado de medicamentos e insumos. Además, se implementará campañas de prevención de enfermedades crónicas y contagiosas.
Este eje también abarcara el mejoramiento de condiciones de vida digna, que implica el acceso a servicios básicos como el agua potable, viviendas adecuadas y saneamientos. A través de estos esfuerzos, se busca reducir las desigualdades en salud y asegurar que todas las familias tengan una mejor calidad de vida.
1.1.3.3 objetivos específicos principal 3: Ampliar los servicios de salud mental.
1.1.3.3.1 objetivo específico: crear espacios accesibles para la atención psicológica y emocional.
1.1.3.3.2 Línea de acción: 
1. abrir centros de atención psicológica en zonas rurales.
2. formar personas medico en salud mental.
3. crear campañas de sensibilización sobre la importancia de la salud mental.
4. establecer una línea telefónica gratuita de apoyo psicológica.
5. promover programas de terapia grupal e individual.
1.3.3.3 Objetivo específico principal 3: reducir el consumo de sustancias nocivas.
1.3.3.3.1 objetivo específico: Disminuir el consumo de alcohol, tabaco y drogas mediante prevención y rehabilitación.
1.3.3.3.2 Línea de acción:
1. Implementar campañas de sensibilización en jóvenes.
2. Crear centros de rehabilitación accesibles.
3.Capacitar a líderes comunitarios como agentes de prevención.
4. Fomentar alternativas creativas sanas para jóvenes.
5. establecer protocolos de detección temprana en escuelas.   
 



  
[bookmark: _Toc213076447]7.1.5 Árbol de objetivos.
 (
Fortalecer el acompañamiento, la orientación y la participación de las familias en el bienestar de niñas, niño, jóvenes 
Construir una comunidad de San Joaquín más sana, informada y emocionalmente fortalecida, donde niñas, niños, jóvenes y población en general estén protegidos frente al consumo de sustancias.
Integración familiar y social 
v
Evitar en consumo a temprana edad a sustancias adictivas 
Adecuada toma de decisiones 
)







 (
Dar la información clara del tema contra las adicciones 
)


 (
Mejor probabilidad de problemas psicológicos
Mejor calidad de salud mental 
Disminución de deserción, escolar y baja tasa de delincuencia 
)




[bookmark: _Toc213076448]7.1.6 Estrategia para la selección de alternativas.

[bookmark: _Toc213076449]El Programa de Prevención de Adicciones de la Coordinación Municipal contra las Adicciones (COMCA) busca transformar la vida de las personas en San Joaquín, promoviendo comunidades más sanas, conscientes y resilientes. Su enfoque integral reconoce que la prevención del consumo de sustancias psicoactivas no depende únicamente de brindar información, sino también de fortalecer el entorno familiar, escolar y comunitario. Así, se busca intervenir de manera directa e indirecta, ofreciendo herramientas, apoyo emocional y espacios de participación que fortalezcan la salud mental y el bienestar social de niñas, niños, jóvenes y familias en general.
Cada acción del programa está cuidadosamente diseñada para cumplir con los objetivos planteados en el árbol de objetivos: desde identificar factores de riesgo hasta consolidar redes comunitarias de apoyo. La lógica es clara: al abordar simultáneamente la prevención, la atención emocional, la educación y la integración comunitaria, se crean condiciones sostenibles para reducir la vulnerabilidad frente a las adicciones y promover estilos de vida saludables.
Las acciones planteadas constituyen las opciones de intervención más efectivas porque:
· Abordan los factores de riesgo y fortalecen los factores de protección identificados en el árbol de objetivos, tanto en la familia como en la escuela y la comunidad.
· Fomentan habilidades socioemocionales y de toma de decisiones, reduciendo la exposición de niños, niñas y jóvenes a situaciones de riesgo.
· Ofrecen atención emocional y terapéutica directa, asegurando que quienes ya enfrentan problemas relacionados con el consumo de sustancias reciban apoyo oportuno.
· Impulsan la participación comunitaria y la creación de redes de apoyo, aumentando la resiliencia social y el acompañamiento cercano.
· Garantizan la difusión de información clara y accesible, fortaleciendo la conciencia pública sobre los riesgos del consumo y los recursos disponibles para la prevención y tratamiento.
Estas medidas no solo atienden necesidades inmediatas, sino que construyen un entorno protector que actúa de manera preventiva y sostenida, alineándose con el objetivo general del programa: prevenir y reducir el consumo de sustancias psicoactivas y fortalecer el bienestar individual, familiar y comunitario.
Los mecanismos empleados para garantizar que la población objetivo reciba los servicios de manera efectiva son:
· Intervención directa y personalizada: sesiones individuales o grupales en escuelas, comunidades y plataformas digitales, adaptadas a la edad y necesidades de la población.
· Capacitación y acompañamiento: talleres y cursos para estudiantes, familias, docentes y líderes comunitarios, fortaleciendo su capacidad para prevenir, detectar y acompañar situaciones de riesgo.
· Difusión de información preventiva: campañas mediante murales, trípticos, redes sociales, radio y eventos públicos, asegurando acceso a mensajes claros y oportunos.
· Apoyo terapéutico y económico: canalización a centros de rehabilitación, seguimiento post-tratamiento y gestión de recursos para familias que lo requieren.
· Fortalecimiento comunitario: creación de redes de apoyo locales, grupos de ayuda mutua y proyectos como huertos urbanos que fomentan la integración, la responsabilidad y la salud integral.
· Fortalecimiento institucional: capacitación constante del personal y certificación de espacios libres de humo de tabaco, asegurando calidad y continuidad en los servicios ofrecidos.
Estos mecanismos permiten que los bienes y servicios lleguen a la población de forma oportuna, cercana y sostenible, garantizando que las intervenciones no solo sean efectivas, sino también humanas y adaptadas a la realidad del municipio.

7.1.7 Concentrado.

	Árbol del Problema
	Árbol del Objetivo
	Resumen Narrativo

	Efectos
	Fines
	Fin

	Aumento del consumo de sustancias psicoactivas en niñas, niños, jóvenes y población general del municipio de San Joaquín.
	Construir una comunidad de San Joaquín más sana, informada y emocionalmente fortalecida, donde niñas, niños, jóvenes y población en general estén protegidos frente al consumo de sustancias.
	Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población del municipio de San Joaquín mediante la disminución del consumo de sustancias adictivas, promoviendo entornos seguros, informados y saludables para niñas, niños, adolescentes y personas adultas  

	Problema Central
	Solución
	Propósito

	Inicio temprano y creciente del consumo de sustancias psicoactivas entre la población infantil y juvenil de San Joaquín
	Fortalecer el acompañamiento, la orientación y la participación de las familias en el bienestar de niñas, niño, jóvenes 

	La población en general está informada sobre las consecuencias de lo que genera el consumir de una sustancia adictiva







	Causa (1er Nivel)
	Medios (1er Nivel)
	Componentes	Comment by hp: SE AGREGAN TODOS LOS COMPONENTES QUE TIENES EN TU MIR.

	Falta de información sobre el consumo de sustancias  

	Dar la información clara del tema contra las adicciones 
	· Población sanjoaquinense informada sobre el daño que causa las sustancias adictivas, fortaleciendo su capacidad para tomar decisiones saludables y prevenir conductas de riesgo, así como trabajar con huertos urbanos y tener un espacio libre y saludable.
· Personas rehabilitadas, que han logrado avanzar con su proceso de recuperación y reintegración a una vida plena.
· Población atendida con terapias psicológicas, recibiendo acompañamiento profesional para mejorar el bienestar emocional y afrontar situaciones relacionadas con el consumo de sustancias.
· Líderes comunitarios con el tema de prevención contra las adicciones, comprometidos con la promoción de entornos seguros.
     

	Causa (2do Nivel)
	Medios (2do Nivel) o alternativas
	[bookmark: _GoBack]Actividades

	Consumo a tempera edad
	Abordan los factores de riesgo y fortalecen los factores de protección identificados en el árbol de objetivos, tanto en la familia como en la escuela y la comunidad.
Fomentan habilidades socioemocionales y de toma de decisiones, reduciendo la exposición de niños, niñas y jóvenes a situaciones de riesgo.

	· Programación de agenda de pláticas, talleres y huertos urbanos dirigidos a instituciones educativas comunidades y barrios del municipio, con el propocito de acercar información accesible.
· Seguimiento a solicitudes para internamiento a personas que enfrentan problemas de adicciones, brindando orientación y acompañamiento.
· Canalización con especialista en la materia para atender a personas con situaciones vulnerables o con riesgo de iniciar el consumo de sustancias asegurando que reciban apoyo profesional.
· Administración de capacitaciones a líderes comunitarios con el objetivo de fortalecer sus conocimientos y habilidades en la prevención de adicciones.



[bookmark: _Toc213076450]7.2 FORMATOS
[bookmark: _Toc213076451]7.2.1 Matriz de Indicadores para Resultados.


7.2.3 Fichas Técnicas de Indicadores.


[bookmark: _Toc213076453]8. RECURSOS

[bookmark: _Toc213076454]9. INSTRUMENTACIÓN
Por el tipo de programa o servicio no aplica este punto
[bookmark: _Toc213076455]10. INFORMACIÓN ADICIONAL
No aplica 
	Denominación de Departamento o Área que participan
	Funciones por Departamento o Área en el Programa Presupuestario

	
	· 

	
	· 

	
	· 
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EJE: Salud y vida digna 

Nombre programa "Vivir libre es posible"

FIN

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población del municipio de San Joaquín 

mediante la disminución del consumo de 

sustancias adictivas, promoviendo entornos 

seguros, informados y saludables para 

niñas, niños, adolescentes y personas 

adultas  

Porcentaje de población 

del municipio de San 

Joaquín con mejoras en 

su bienestar y reducción 

del consumo de 

sustancias adictivas 

número de personas que 

reportan mejoras en su 

bienestar y menor 

consumo/ población total 

encuestada 

Anual  _Panorama de encuestas 

demografico de San Joaquín, 

Qro; documento electronico, 

encuestas realizadas a la 

ciudadnia y estudiantes  

PROPÓSITO

La población en general esta informada 

sobre las consecuencias de lo que genera el 

consumir de una sustancia adictiva 

Porcentaje de población 

que cuenta con 

información clara sobre 

las consecuencias del 

consumo de sustancias 

adictivas

(Número de personas con 

información clara / 

población total 

informada)*100   

Anual  _panorama de encuestas 

demografico de San Joaquín, 

Qro; documento electronico, 

encuestas realizadas a la 

ciudadnia y estudiantes_

Población muestra interes para 

no consumir sustancias tóxico 

adictivas

Población sanjoaquinense informada sobre 

el daño que causa las sustancias adictivas, 

fortaleciendo su capacidad para tomar 

decisiones saludables y prevenir conductas 

de riesgo, así como trabajr con huertos 

hurbanos y tener un espcio libre y saludable    

Porcentaje de población 

informada sobre el daño 

que causan las 

sustancias adictivas  

(Número de personas 

informadas/ número de 

personas convocadas a 

pláticas, talleres y huertos 

urbanos)*100

Semestral Invitaciones emitidas al 

departamento con el número de 

personas a las que se dirige la 

invitación, lista de asistencia, 

evidencia fotografica y 

cronograma de actividades 

La población asiste y y se 

muestra interesada para 

participar en las pláticas y 

talleres para la prevención de 

adicciones 

Personas rehabilitadas, que han logrado 

avanzar con su proceso de recuperación y 

reintegración a una vida plena 

Porcentaje de personas 

rehabilitadas 

(Número de solicitudes de 

personas ingresadas a 

rehabilitación / número de 

solicitudes recibidas para 

rehabilitación)*100

Semestral Solicitudes recibidas para 

rehabilitación, constancia de 

ingresos y constancia de egreso

Personas con adicciones 

muestran interes en 

rehabilitarse 

Población atendida con terapias 

psicológicas, recibiendo acompañamiento 

profesional para mejorar el bienestar 

emocional y afrontar situaciones 

relacionadas con el consumo de sustancias 

Porcentaje de personas 

atendidas con terapia 

(Número de personas 

atendidas/ número de 

personas 

programadas)*100

Semestral Solicitudes recibidas y relación 

de pacientes atendidos por el 

profesional 

Personas con problemas 

emocionales se motivan con la 

terapia psicológica para lograr 

cambios positivos, individual y 

social 

Lideres comunitarios con el tema de 

prevención contra las adicciones, 

comprometidos con la promoción de 

entornos seguros 

Porcentaje de lideres 

comunitarios 

capacitados para 

prevención de adicciones 

(Número de personas 

capacitadas / número de 

personas 

programadas)*100

Semestral Lideres comunitarios 

capacitados, evidencia 

fotografica, así como listas de 

asístencia y oficio 

Personas muestran res a a 

cacapacitación papra atención y 

apoyo a la ciudadania con la 

prevención de adicciones 

Programación de agenda de pláticas, 

talleres y huertos urbanos dirigidos a 

instituciones educativas comunidades y 

barrios del municipio, con el propocito de 

acercar información accesible 

Porcentaje de pláticas, 

talleres y hueros 

urbanos realizados  

(Platicas, talleres y huertos 

urbanos realizadas / 

número de pláticas, 

talleres y huertos urbanos 

programadas)*100

Trimestral Lista de asistencia, plan de 

trabajo 2026 y evidencia 

fotografica 

Las initituciones educativas, 

comunidades y barrios les 

interesa agendar actividadse 

de sensibilización y 

concientización para la 

prevención de adicciones 

Seguimiento a solicitudes para 

internamiento a personas que enfrentan 

problemas de adicciones, brindando 

orientación y acompañamiento

Porcentaje de solicitudes 

para internamientos 

atendidos  

(Número de solicitudes 

atendidas / número de 

solicitudes recibidas)*100

Trimestral Solicitudes recibidas 

autorizadas y constancia de 

ingreso al centro de 

rehabilitación 

Disminuir progresivamente en 

ppprorbleemas de consumo, 

mediante los programas 

preventivos 

Canalización con especialista en la materia 

para atender a personas con situiaciones 

vulnerables o con riesgo de iniciar el 

consumo de sustancias asegurando que 

reciban apoyo profecional  

Porcentaje de solicitudes 

para terapias atendidas 

(Número de solicitudes 

para terapias atendidas / 

número de solicitudes 

recibidas)*100

Trimestral Solicitudes recibidas por el 

solicitantye y control de registro 

de atención 

Las personas acuden a terapia 

psicológica para mejorar sus 

relaciones sociales 

Administración de capacitaciones a lideres 

comunitarios con el objetivo de fortalecer 

sus conocimientos y habilidades en la 

prevención de adicciones

Porcentaje de 

capacitaciones 

realizadas a lideres 

comunitarios 

capacitados 

(Capacitaciones realizadas 

/número de capacitaciones 

programadas)*100

Trimestral Capacitaciones realizadas, 

evidencia fotografica, lista de 

asistencias y oficio 

Los lideres comunitarios 

participan en capacitaciones 

orientadas a mejorar los 

servicios ofrecidos a la 

ciudadania 

ELABORÓ AUTORIZÓ

Lic. Bianca Monica Gonzalez Guerrero Lic. Bianca Monica Gonzalez Guerrero

Coordinación Municipala contra las Adicciones de San Joaquín 
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Matriz de Indicadores para Resultados

Departamento: Coordinación contra las Adicciones

RESUMEN NARRATIVO

INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

Nombre del indicador  Método de cálculo Frecuencia de Medición
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1.7 Objetivo al que corresponda el Indicador: Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población del municipio de San Joaquín 

 mediante la disminución del consumo de sustancias adictivas, promoviendo entornos segurtos, informados y saludables para niñas, niños, adolescentes y personas adultas 

2.4 Área(s) Responsable(s) del indicador

2.5 Dimensión del Indicador 2.6 Frecuencia de Medición   

2.8 Unidad de medida

3.9 Fuentes de Información

Observaciones:



1. Datos de Identificación del Programa Presupuestario

1.1 Nombre del Programa "Vivir libre es posible"

1.2 Departamento Coordinación Municipal contra las Adicciones 

1.3 Nombre del Responsable del Programa Presupuestario Lic. Bianca Mónica González Guerrero               

1.4 Beneficiarios 

Alineación  

1.5 Plan Municipal de Desarrollo



1.6 Estrategia

Más de una: 

Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados

1.8 Nivel



2. Datos de Identificación del Indicador

2.3 Tipo de indicador

Coordinación Municipal contra las Adicciones 

2.1 Nombre del Indicador: Porcentaje de población del municipio de San 

Joaquín con mejoras en su bienestar y reducción del consumo de sustancias 

adictivas     

2.2 Definición: Toda la población del municipio de san joaquín, este indicador 

mostrara que porcentaje presenta vulnerabilidad a sustancias toxicas

2.9 Tipo de Formula



3. Características del Indicador 



Calificación 3.7 Justificación

2.7 Método de cálculo: (número de personas que reportan mejoras en su 

bienestar y menor consumo/ población total encuestada)*100 

3.1 Claridad



Información para mejorar la calidad y condiciones de vida de la población 

3.2 Relevancia 



Concientizando a la población sobre los daños que causan las sustancias adictivas 

3.3 Economía 



No genera recurso 

3.4 Monitoreable 



No toda la población Sanjoaquinense consume ustancias adictivas 

3.5 Adecuado



Se contribuye hacer conciencia a la población 

3.6 Aporte Marginal



Población en general 

Oficina de la Coordinación Municipal contra las Adicciones

4. Determinación de Metas

4.1 Línea base



4.2 Meta y período  de cumplimiento

3.8 Medios de Verificación: _Panorama de encuestas demografico de San 

Joaquín, Qro; documento electronico, encuestas realizadas a la ciudadnia y 

estudiantes  

80%

100% 2025 sep-24



4.1.1 Valor 4.1.2 Año 4.1.3 Período

4.2.1 Valor

4.3 Comportamiento del indicador hacia la meta

4.2.2 Período de cumplimiento 2026



4.4 Parámetros  de semaforización 

Lic. Bianca Monica González Guerrero



Nombre y Firma del Titular del Departamento

4.4.1 Verde 4.4.2 Amarillo 4.4.3 Rojo

60-80 40-79 0-39

EJERCICIOFISCAL <<2026>>

FICHA TECNICA DE INDICADORES
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Papeleria

Material 

impreso e 

información 

digital

Material de 

limpieza

Materiales y 

útiles de 

enseñanza

Productos 

alimenticios 

para personas

Combustibles Lubricantes

Vestuario y 

uniformes

Viáticos en el 

país

Gastos de orden 

social y cultural

Subsidios a la 

producción

Ayudas 

sociales a 

personas

Becas y otras 

ayudas para 

programas de 

capacitación

Materiales y usos 

de enseñanza 

Servicios 

Profecionales, 

cientificos y 

tecnicos 

integrales

2111 2151 2161 2171 2211 2611 2612 2711 3751 3821 4311 4411 4421 2171 3391

Pláticas y talleres preventivos 

$15,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $30,000.00 $15,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $60,000.00

Camapañas de difusión y 

propaganda sobre adicciones  $0.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $10,000.00

concientización sobre salud mental 

y adicciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Apoyo terapéutico en escuelas, 

comunidades y a la población en 

general 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Apoyo económico y gestión de 

internamientos en Centros de 

Rehabilitación  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $250,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $250,000.00

Atención y seguimiento a jovenes 

egresados de centros de 

rehabilitación 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Capacitación a Lideres 

Comunitarios 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Programa Huertos Urbanos

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $40,000.00 $100,000.00 $140,000.00

Plática de Ayuda Mutua para 

ciudadania y familiares 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Capacitación del personal de la 

Coordinación de Adicciones 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $15,000.00 $0.00 $0.00 $15,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $30,000.00

Certificación de edificios libres de 

humo de tabaco 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00

Totales $15,000.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 $30,000.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 $15,000.00 $0.00 $0.00 $250,000.00 $0.00 $40,000.00 $100,000.00 490,000.00              

ELABORÓ

Lic. Bianca Monica González Guerrero

AUTORIZÓ

Lic. Bianca Monica González Guerrero

Intervención y atención 

directa a la población: 

accionbes destinadas a 

ofrecer apoyo emocional, 

terapéutico y de 

orientación a quienes lo 

necesitan, ademas de 

servicio por medio digital 

o telefonico

Fortalecimiento 

Intitucional: acciones 

dirigidas a mejorar la 

capacidad y preparación 

del personal del área 

Fortalecimiento 

comunitario y red de 

apoyo: acciones que busca 

crear comunidades 

preparadas y solicarias 

ante el problema de las 

adicciones.

Prevención y promoción 

de la Salud Mental: 

acciones enfocadas en 

prevenir el consumo de 

sustancias y fortalecer 

factores protecctores  



PRESUPUESTO

Alineación (Eje): Salud y vida digna 

TOTAL

MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN QUERÉTARO

COORDINACIÓN CONTRA LAS ADICCIONES

Descripción componente 

(bienes y/o servicios públicos 

entregados)

Requerimientos (Actividades)

Formato de asignación de Presupuesto por Programa Presupuestario 2026
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